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(Etiqueta de registro de entrada)

En Valdemoro, a  de  de 20

Firma del solicitante:

C.P.

Los datos recogidos en este documento, serán incorporados y tratados en un fichero de datos de carácter personal, siendo el órgano responsable del fichero el 
Ayuntamiento de Valdemoro Para ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición podrá dirigirse al Ayuntamiento de Valdemoro, Plaza de la 
Constitución, 11. Todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal.

Servicios económicos
Los datos que se recogen se tratarán informáticamente o se archivarán 
con el consentimiento del ciudadano, quien tiene derecho a decidir quién 
puede tener sus datos, para qué los usa, solicitar que los mismos sean 
exactos y que se utilicen para el fin que se recogen, con las excepciones 
contempladas en la legislación vigente.
Para cualquier cuestión relacionada con esta materia, puede dirigirse al 
teléfono 91 809 96 61. Extensión 1641
DELEGACIÓN MUNICIPAL DE HACIENDA. ÁREA DE LA TESORERÍA 
MUNICIPAL. C/ Guardia Civil, 25 - Valdemoro
DEPARTAMENTO DE INGRESOS MUNICIPALES. GESTIÓN TRIBUTARIA

Solicitante
Apellidos y nombre / Razón social

ILMO. SR. ALCALDE PRESIDENTE

C.P.

Representante debidamente acreditado
Apellidos y nombre

Solicita

Cambio de sujeto pasivo de la tasa por la prestación del servicio integral de recogida de residuos sólidos urbanos, al beneficiario directo del 

servicio, D. Dª:        con D.N.I.:

Dicho cambio se solicita para el inmueble sito en:

y referencia catastral:

Advertencia: El cambio de titular es de carácter rogado y será de aplicación siempre y cuando se presente dos meses antes del inicio del 

periodo de pago voluntario del padrón de la Tasa.

Documentación requerida

Contrato de arrendamiento del inmueble objeto tributario de la tasa.

Finalización de contrato de arrendamiento del inmueble objeto tributario de la tasa.

Otros:

El acuerdo será adoptado por Decreto del/a Concejal/a de Hacienda y será comunicado al interesado, para su conocimiento, de la forma legalmente 
establecida.

N.I.F. / C.I.F.

N.I.F. / C.I.F.


